RES. 3171/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002966, Ent. N°3977/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública    Nº02/2018, convocada para la Contratación de Servicio de Conserjería (seguridad y vigilancia), con destino al Hospital de Melo “Dr. Rincón Artigas Yarce” y sus dependencias, por el Ejercicio 2018, prorrogable por un período de un año con vencimiento final el 31/12/2019;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 30/05/2018, acordó observar el gasto adjudicado a la empresa Jorge Eduardo Rebollo Vicente (San Jorge) por un monto anual de $ 22:564.339,20 IVA incluido,  por considerar que: 

1.1.-  no constaban acreditadas  las publicaciones legales exigidas en el artículo 51 del TOCAF;

1.2.-  no se adjuntaba el Acta de Apertura de Ofertas;

1.3.-  no constaba informe de la C.A.A. aconsejando y fundamentando la adjudicación, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 47 del TOCAF; 

 1.4.- la empresa seleccionada como adjudicataria, fue la única que  no acreditó la habilitación para brindar servicios de seguridad y vigilancia física, conforme a lo dispuesto  por el Decreto 275/999, modificativas y concordantes;

 1.5.-  teniendo en cuenta el monto total de la contratación, incluida la prórroga, debió haberse cumplido con la vista dispuesta en el artículo 67 del TOCAF;

                             2) que en esta oportunidad se adjunta informe de fecha 20 de julio de 2018, la Comisión Asesora eleva a la Dirección del Hospital las siguientes consideraciones, a fin de que considere dejar sin efecto el llamado o proseguir el trámite con las siguientes aclaraciones:

2.1.- respecto a la publicación exigida en el artículo 51 del TOCAF,  figura a fs. 34 copia de la publicación en Diario Oficial;

2.2.- se adjunta Acta de Apertura de Ofertas de fecha 22/02/2018, que se omitió adjuntar al expediente cuando fue remitido;

2.3.- se adjunta informe de la Comisión Asesora de fecha 04/04/2018 con el dictamen final;

2.4.- no se solicitó en el Pliego habilitación para brindar servicios de seguridad y vigilancia física, debido a que se trata de una licitación de Conserjería y no de Vigilancia y Seguridad;

2.5.- se cumplió con lo dispuesto en artículo 67 del TOCAF, dando vista a los oferentes, lo que consta de fs. 162 a 164;

                             3) que se remite el  informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 04/04/2018, del cual surge que se presentaron 3 oferentes, dejando constancia que: a Jorge Eduardo rebollo Vicente (San Jorge), se le solicitó reconsideración de precio, y por nota de fecha 2 de abril de 2018, la empresa presenta su mejora de oferta; Adalcir S.A. no presentó antigüedad y referencias solicitadas en el Pliego; y  Enrique Nicolás Suárez Silva no presentó ninguna documentación exigida en el Pliego;
                                        4) que del expediente remitido surge que la empresa Enrique Nicolás Suárez Silva, presentó la siguiente documentación: Certificado del BPS, Certificado de la DGI, Póliza del BSE, y Resolución del Director General de Fiscalización de Empresas dictada en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 20/12/2016, habilitando a la empresa como empresa de seguridad y vigilancia, por el plazo de tres años;

                                         5) que no se remite la oferta presentada por Enrique Nicolás Suárez Silva; 

                                         6) que de las actuaciones remitidas surge que la empresa Adalcir S.A. presentó, conjuntamente con la oferta, la siguiente documentación: listado de principales antecedentes en contrataciones similares (indicando breve descripción de tareas, año, plazo de contratación y personas y teléfonos de contacto); ocho referencias documentadas por diversas instituciones; Resolución del Director General de Fiscalización de Empresas dictada en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 18/11/2016, habilitando a la empresa como empresa de seguridad y vigilancia, por el plazo de tres años; Certificados del BPS, del BSE, de la DGI, Póliza  del BSE, Certificado de vigencia  y representación de la sociedad y RUPE;

CONSIDERANDO: 1) que no consta la publicación en el Diario Oficial exigida en el artículo 51 del TOCAF; dado que lo agregado a fs. 34 corresponde a una publicación realizada en revista Contacto con fecha 03/02/2018;

                                  2) que surge de las actuaciones remitidas que  Adalcir S.A. presentó las referencias y antecedentes en contrataciones similares a las del objeto del presente Llamado, por lo que debió haberse tenido en cuenta dicha oferta;
                                 3) que si bien se menciona que el llamado es para realizar tareas de Conserjería, en la Descripción de “Tareas” en el “Numeral 2)” del Pliego de Condiciones Particulares, algunas de ellas son de vigilancia, y no meramente de Conserjería; 
                                 4) que consta en las nuevas actuaciones remitidas, el otorgamiento de la vista del artículo 67 del TOCAF;

                                 5) que si bien la Administración aporta nuevos elementos que ameritan el levantamiento de algunas de las observaciones efectuadas, otras resultan de carácter insubsanables;  
   ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estar a lo acordado en Sesión de fecha 30 de mayo de 2018;

2) Comunicar al Contador Delegado; 

3) Devolver las actuaciones  a la  Administración de los Servicios de Salud del Estado.

CLC
